
NOTIFICACIÓN POR AVISO.

LA SECRETARIA GENEML DE lá ALCALDIA DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de2011,y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 431 del 03 de mayo de 2019 "Por la cual se inician las diligencias
tendientes a la adquisición de un predio requerido para la ejecución del plan vial de
Rionegro y se formula una oferta de compra", expedida por EL MUNICIPIO DE
RIONEGRO, procede a notificar por aviso a los señores REINALDO GOMEZ
RINCÓN con cedula de ciudadanía No. 3.560.824, con un 10%, del derecho real de
dominio, y HEcToR lvAN Rlco ARBELAEZ Cédula de ciudadania 15.437097, con
un 1 .875% del derecho real de dominio, del predio con matrícula 02042729.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

FechadeFijación: ¡ 4 SiP 2019

Fecha de Desfijación: i 0 SEP 20'19

Fecha Efectiva de la Notificación: ,1 1 StP 23'19

Por último, de con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
publica integra de la Resolución 431 del 03 de mayo de 2019.
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